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CAPITULO PRIMERO. ÓRGANOS DE 
GOBIERNO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  

I. ACUERDOS Y DISPOSICIONES DE LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 
GENERAL 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la firma de distintos conve-
nios. 

 
• Convenio de Cooperación Educativa 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
para la Realización de Prácticas Profesionales 
del Programa Oficial de Postgrado Máster en 
“Economía y Evaluación del Bienestar”  
Proponente: Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Fundación Universidad-Sociedad 
 
• Convenio Específico de Colaboración 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y Sar Residencial y Asistencial 
Andalucía, S.A. (Centro Sar Monte Alto), para 
la Impartición del Curso de Especialista 
Universitario en ”Atención y Asistencia a 
Personas Mayores” 
Proponente: Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Fundación Universidad-Sociedad  
 
• Protocolo de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
Management & Research 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Ciencias Sociales 
 
• Convenio de Colaboración entre el Ilustre 

Colegio Notarial de Andalucía y la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla para la 
Realización del Congreso Internacional sobre 
Derecho del Comercio Electrónico y Sistema 
Financiero 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Derecho Privado 
 
• Convenio Específico de Colaboración 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y Banco Santander, S.A., para el 
Congreso Internacional sobre Derecho del 
Comercio 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Derecho Privado 
 

• Convenio de Colaboración entre el Centro 
Andaluz de Biología del Desarrollo y Biomedal, 
S.L.  
Proponente: Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia Tecnológica 
 
• Protocolo de Colaboración entre la 

Fundación Universia y la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, para fomentar la 
Formación Universitaria y la Inserción Laboral 
de las Personas con Diversidad Funcional  
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Protocolo General de Colaboración entre 

la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
Cesser Informática y Organización, S.L. 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Dirección de Empresas 
 
• Convenio de Cooperación Educativa 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla e Yreva Arobed, S.L., para la 
Realización de Prácticas Profesionales del 
Máster Oficial en “Comunicación 
Internacional, Traducción e Interpretación” 
Proponente: Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Fundación Universidad-Sociedad 
 
• Acuerdo Específico de Colaboración entre 

la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y el 
Instituto Andaluz de Administración Pública, 
para la impartición de la III Edición del 
“Máster en Estudios Políticos, 
Constitucionales y de la Administración” 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Convenio de Cooperación Educativa 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y la Empresa Metropolitana de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 
Sevilla, S.A. (EMASESA), para la realización de 
Prácticas Profesionales del Programa Oficial 
de Postgrado “Máster Oficial en 
Comunicación Internacional, Traducción e 
Interpretación”  
Proponente: Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Fundación Universidad-Sociedad 
 
• Convenio de Cooperación Académica 

entre la Universidad de Córdoba, Pablo de 
Olavide, de Sevilla e Internacional de 
Andalucía para desarrollar el Máster Oficial en 
“Agroecología y Desarrollo Rural Sustentable”.  
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Convenio de Cooperación Académica 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y la Universidad Internacional de 
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Andalucía, para impartir un Máster 
Universitario: Diagnóstico y Terapia de 
Enfermedades Raras 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Adenda al Convenio de Cooperación 

Académica entre la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla y la Universidad 
Internacional de Andalucía, para impartir un 
Programa Oficial de Postgrado 
Interuniversitario, de 20 de diciembre de 
2007 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado  
 
• Modificación del Acuerdo Específico en 

Desarrollo del Convenio Marco de 
Colaboración entre la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía y la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para 
el desarrollo de diversas actuaciones en 
relación con la Formación del Profesorado en 
el Marco del Plan de Fomento de 
Plurilingüismo de Andalucía 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Convenio Marco de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y el 
Colegio Profesional de Ingenieros en 
Informática de Andalucía 
Proponente: Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia Tecnológica 
 
• Convenio Específico de Colaboración 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y Ambulancias Tenorio e Hijos, S.L., 
para la Impartición de Cursos  
Proponente: Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Fundación Universidad-Sociedad 
 
• Convenio Tipo de Prácticas entre la 

Universidad de Sevilla y la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, para la realización de 
prácticas en Empresas por Alumnos de 
Postgrado 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Agencia Andaluza paral el desarrollo del 
Flamenco y la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla para la organización del Curso de 
Verano del Flamenco en Olavide en Carmona 
2009 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 

MODIFICACIONES: 
• Protocolo de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y los 

Excmos. Ayuntamientos de Alcalá de 
Guadaíra, Aznalcóllar, Carmona, El Coronil, 
Gerena, Gines, Gilena, La Rinconada, 
Marchena, Montellano, Salteras, relativo al 
Programa Provincial del Aula Abierta de 
Mayores 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
para la creación de la Cátedra de Economía 
de la Salud, del que es responsable el 
Profesor D. José Luis Pinto Prades 
Procedencia: OTRI. 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la prórroga de Colaboradores 
Honorarios y la contratación de Profesores 
Visitantes. 

 
PRÓRROGAS DE COLABORADORES HONORA-
RIOS CURSO 2009/2010: 
 
Departamento de Geografía, Historia y Filosofía: 

Área: Historia de América 
D. Justo Cuño Bonito 

 
Departamento Sistemas Físicos, Químicos y Na-
turales: 

Área: Ecología 
D. Alfredo Luque García 

 
 
CONTRATACIÓN DE PROFESORES VISITANTES: 
 
Departamento de Derecho Público: 

Área de Ciencia Política y de la Administración 
Candidato: Francisco José Llera Ramo 
Universidad del País Vasco 
Equivalente a Catedrático de Universidad 
Anual 

 
Departamento de Dirección de Empresas: 

Área de Organización de Empresas 
Candidato: Tauno Olavi Kekäle 
Universidad de Vaasa (Finlandia) 
Equivalente a Catedrático de Universidad 
2º Cuatrimestre 

 
Departamento de Economía, Métodos Cuantita-
tivos e Historia Económica: 
 

Área de Fundamentos del Análisis Económico 
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Candidato: Axel Tonini 
Institute for Prospective Technological 
Studies- European Commission (Sevilla) 
Equivalente a Profesor Contratado Doctor 
Anual 

 
Candidato: Aitor Calo-Blanco 
Universidad de Alicante 
Equivalente a Profesor Ayudante Doctor 
Anual 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la cuenta de liquidación del 
presupuesto 2008 de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, incluidas las cuentas de 
liquidación de las Fundaciones en las que 
participa la misma. 

La Cuenta Liquidación correspondiente al 
ejercicio de 2008 puede consultarse en la 
siguiente dirección web: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx3_cuenta_liquidacion2008.pdf  
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueban los parámetros de 
ponderación de las materias de modalidad de 
Bachillerato y Formación Profesional para las 
pruebas de acceso a la Universidad, cursos 
2010/11 y 2011/12. 

Parámetros de ponderación de las materias de 
modalidad del bachillerato en relación con las 
enseñanzas universitarias: 
Curso 2010/2011: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx5_Parametros_AyB_UA_Bachillerato_201
0_2011.pdf  
Curso 2011/12: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx5_Parametros_AyB_UA_Bachillerato_201
1_2012.pdf  
 
Parámetros de ponderación de las familias 
profesionales en relación con las enseñanzas 
universitarias: 
Cursos 2010/2011 y 2011/2012: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx5_Parametros_AyB_UA_FP.pdf  
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueban créditos y actividades de 
libre configuración.  

Vicerrectorado de Investigación: 
“Semana de la Ciencia” 
3 créditos máx. 
30 horas máx. 
Responsable: D. Antonio Villar 
Evaluación: asistencia y elaboración de una 
memoria 
Fecha: del 9 al 13 de noviembre de 2009 y del 
16 al 20 de noviembre de 2009 
 
 
Facultad de Derecho: 
 
• II Liga Debate de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla (LIDUPO) 
Responsable en la Universidad Pablo de Olavide: 
Prof. Dra. Dña. Rosario Valpuesta Fernández 
Organiza: Facultad de Derecho 
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 13, 14 y 15 
de mayo de 2009 
Créditos por reconocer: 1 crédito de libre 
configuración (diez horas lectivas) 
Sistema de evaluación: asistencia controlada, 
participación activa en los debates y memoria 
evaluada por la responsable en la Universidad 
Pablo de Olavide 
 
• Curso de oratoria: comunicación y persuasión 
Responsable en la Universidad Pablo de Olavide: 
Prof. Dr. D. Andrés Rodríguez Benot 
Organiza: Facultad de Derecho 
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 11 y 12 de 
mayo de 2009 
Créditos por reconocer: 1 crédito de libre 
configuración (doce horas lectivas) 
Sistema de evaluación: asistencia controlada y 
entrega de una memoria sobre los contenidos de 
las Jornadas evaluada por el responsable en la 
Universidad Pablo de Olavide 
 
•  “Simulación del Congreso Español 2009” 
Responsable: Prof. Dr. D. Antonio Valle Cabrera 
3 créditos 
Evaluación: asistencia y entrega de memoria  
Del 13 al 17 de abril de 2009 
 
 
Facultad de Humanidades: 
 
• IV Encuentro de Literatura Fantástica “Al otro 
lado del espejo” 
2 créditos 
26 y 27 de septiembre de 2009 
Organiza: Biblioteca Municipal de Dos Hermanas 
en colaboración con la UPO 
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Evaluación: asistencia con aprovechamiento y 
evaluación  
 
• Simposio Internacional “Visiones de la Sevilla 
de Velásquez. Pasado, presente y futuro”  
2 créditos 
Evaluación: asistencia con aprovechamiento y 
evaluación 
5 y 6 de mayo de 2009 
Ayuntamiento de Sevilla 
 
• Vª Reunión de Historiadores del Mundo Griego 
Antiguo: Grecia ante los Imperios, organizado por 
el Área de Historia Antigua del Departamento de 
Geografía, Historia y Filosofía de la Universidad 
Pablo de Olavide 
2 créditos por la asistencia con aprovechamiento 
y evaluación 
 
• Ciclo de Conferencias y visitas dirigidas por la 
ciudad de Sevilla: “Historia Urbana de la Ciudad 
de Sevilla” 
Celebrados de enero a mayo de 2009-07-17 
Área de Historia Medieval 
Prof. Dr. D. José María Miura 
3 créditos 
 
 
Facultad del Deporte: 
 
• XIV Congreso de Historia del Deporte en 
Europa, Cuerpo y Sentido del límite  
Prof. Dr. D. Juan Carlos Fernández Truán  
31,30 horas 
3 créditos 
13 plazas 
Actividad dirigida a 14 alumnos de la Facultad 
del Deporte 
Evaluación: elaboración de una memoria y 
análisis de una ponencia  
Del 17 al 20 de septiembre de 2009-07-17 
 
• Curso de acreditación en técnicas 
antropométricas. Nivel 1. 
Prof. Dr. D. Facultad del Deporte 
Departamento de deporte e Informática 
Francisco José Berral de la Rosa 
20 horas 
2 créditos 
40 plazas 
Dirigido a estudiantes de la Diplomatura de 
Nutrición Humana y Dietética, alumnos de la 
Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte y alumnos de otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud 
Evaluación: entrega de trabajo práctico y prueba 
escrita 
7 y 8 de julio de 2009 
 
 

AULA HERNÁN RUIZ- Cabildo Catedral Metro-
politano Sevilla: 
• XVI edición del Aula Hernán Ruiz: “De Hispalis 
a Isbilya”  
22,23 y 24 de octubre de 2009 
1 crédito  
Organiza Cabildo Catedral Metropolitano 
Casa de la Provincia 
 
 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra: 
• Contaplus 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
40 horas 
4 créditos 
Febrero 2010: lunes, miércoles y jueves de 
18.00 a 20.30  
15 plazas 
 
• Creación de Empresas 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
40 horas 
4 créditos 
Marzo 2010: lunes, miércoles y jueves de 18.00 
a 20.30  
15 plazas 
 
• 3D studios 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
40 horas 
4 créditos 
Octubre 2010: lunes, miércoles y jueves de 
18.00 a 20.30  
15 plazas 
 
• Sistema de Gestión Medioambiental 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
30 horas 
3 créditos 
Noviembre 2010: lunes, miércoles y jueves de 
18.00 a 20.30  
15 plazas 
 
• Catia Nivel I 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
30 horas 
3 créditos 
Mayo 2010: lunes, miércoles y jueves de 18.00 a 
20.30  
15 plazas 
 
• Soliwork Nivel I 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
30 horas 
3 créditos 
Mayo 2010: lunes, miércoles y jueves de 18.00 a 
20.30  
15 plazas 
 
• Dirección de Equipos de Trabajo 
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Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
30 horas 
3 créditos 
Noviembre 2010: lunes, miércoles y jueves de 
18.00 a 20.30  
15 plazas 
 
• Prácticas de Fiscalidad  
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
40 horas 
4 créditos 
Marzo 2010: lunes, miércoles y jueves de 18.00 
a 20.30  
15 plazas 
 
• Curso práctico de nominas, Seguros Sociales 
y Nominaplus 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
40 horas 
4 créditos 
Abril 2010: lunes, miércoles y jueves de 18.00 a 
20.30  
15 plazas 
 
• Técnico de orientación para el Empleo 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
50 horas 
5 créditos 
Octubre 2010: lunes, miércoles y jueves de 
18.00 a 20.30  
15 plazas 
 
 
Vicerrectorado de Estudiantes: 
 
• Programa Lazarillo  
Nombre del Coordinador: D. Francisco Bedoya  
30 horas  
3 créditos 
Sin límite de plazas  
Dirigido a los alumnos de los tres cursos de la 
licenciatura o los dos últimos de la diplomatura 
Evaluación: asistencia a los seminarios de 
formación y seguimiento de la labor de tutoría y 
orientación realizada con los estudiantes de 
nuevo ingreso a su cargo. 
Calendario: a lo largo de todo el curso 
 
• Programa Lazarillo (fase II) 
Nombre del Coordinador: D. Francisco Bedoya  
30 horas  
3 créditos 
Sin límite de plazas  
Dirigido a los alumnos de los tres cursos de la 
licenciatura o los dos últimos de la diplomatura 
Evaluación: asistencia a los seminarios de 
formación y seguimiento de la labor de tutoría y 
orientación realizada con los estudiantes de 
nuevo ingreso a su cargo. 
Calendario: a lo largo de todo el curso 

 
• Habilidades y Relaciones Sociales 
Nombre del Coordinador: D. Francisco Bedoya  
20 horas  
2 créditos 
80 plazas 
Dirigido a alumnos de cualquier titulación de la 
UPO 
Evaluación: asistencia al 85% de las horas 
presenciales y realización de 4 trabajos prácticos 
Calendario: dos jornadas en el mes de marzo en 
horario de mañana o tarde a elegir en casa 
 
• Técnicas de Estudio y Planificación 
Nombre del Coordinador: D. Francisco Bedoya  
20 horas  
2 créditos 
80 plazas 
Dirigido a alumnos de cualquier titulación de la 
UPO 
Evaluación: asistencia al 85% de las horas 
presenciales y realización de 4 trabajos prácticos 
Calendario: dos jornadas en el mes de marzo en 
horario de mañana o tarde a elegir en casa 
 
• Ansiedad y exámenes  
Nombre del Coordinador: D. Francisco Bedoya  
20 horas  
2 créditos 
80 plazas 
Dirigido a alumnos de cualquier titulación de la 
UPO 
Evaluación: asistencia al 85% de las horas 
presenciales y realización de 4 trabajos prácticos 
Calendario: dos jornadas en el mes de marzo en 
horario de mañana o tarde a elegir en casa 
 
 
Escuela Politécnica Superior: 
 
• La calculadora Classipad: una herramienta 
para el cálculo simbólico y gráfico 
Dpto. Economía, Métodos Cuantitativos e Hª 
Económica. Área Matemática Aplicada 
Coordinador: D. Ángel F. Tenorio Villalón 
20 horas 
2 créditos 
25 plazas 
Dirigido a estudiantes de la Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión, se permite participación 
de alumnado de cualquier otra titulación 
Evaluación: asistencia y entrega de actividad 
individualizada 
Calendario: segundo cuatrimestre, 4, 911 y 30 
de marzo de 17.30 a 21.00 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 

Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                                                                                                           www.upo.es/bupo 
 

http://www.upo.es/bupo


BUPO núm. 30                                                                    Julio 2009                                                                            Página 8 

que se aprueba la concesión de la Medalla de 
Honor de la Universidad al Excmo. Sr. D. 
Antonio Ojeda Escobar. 

El Excmo. Sr. D. Antonio Ojeda Escobar ha 
prestado servicios relevantes a la Universidad 
como primer Presidente del Consejo Social, 
desde su designación en abril de 1998 hasta la 
fecha. Además, ha sido Consejero de Interior de 
la Junta de Andalucía, Presidente del Par-lamento 
Andaluz, Diputado a Cortes Generales, 
Presidente de la Comisión Constitucional de 
Congreso, y Senador. Ha desempeñado también 
el cargo de Decano del Ilustre Colegio Notarial de 
Sevilla, de primer Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Andalucía y desde el 31 de enero de 
2009 es Presidente del Consejo General del 
Notariado. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la concesión de la Medalla de 
la Universidad al Mérito al Prof. Dr. D. Vicente 
C. Guzmán Fluja. 

El Prof. Dr. D. Vicente Carlos Guzmán Fluja ha 
prestado servicios relevantes a la Universidad 
como Secretario General desde el 8 de febrero 
de 2001 hasta el 8 de febrero de 2009. Su 
impronta, capacidad de criterio y buen saber 
hacer han presidido todo el proceso normativo de 
la Universidad Pablo de Olavide en el periodo 
más relevante para su constitución como joven 
institución académica que buscaba su lugar en el 
sistema andaluz de universidades. Es de 
destacar su relevante participación, como Secre-
tario de la ponencia de Estatutos y Secretario de 
la mesa de Claustro, en la elaboración de los 
primeros Estatutos con que contó la Pablo de 
Olavide y en el primer periodo del proceso de 
reforma de los mismos. Su autorizada voz ha sido 
siempre un referente de opinión fundada para 
toda la comunidad universitaria en cualquiera de 
los ámbitos en que se encontrara, ya fuera el 
Consejo de Dirección, el Consejo de Gobierno, el 
Claustro o el Consejo Social. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la concesión de la Medalla de 
la Universidad al Mérito al Prof. Dr. D. Manuel 
Porras Sánchez. 

El Prof. Dr. D. Manuel Porras Sánchez ha 
prestado múltiples y relevantes servicios en el 
periodo fundacional de la Universidad, siendo 
Director General de Estudiantes y Vicepresidente 
de Alumnos de la Comisión Gestora que presidió 
los primeros años de la Universidad (21/07/97-
22/04/01). Posteriormente desempeñó el cargo 
de Vicerrector de Estudiantes (23/04/01-
11/06/03) y dirigió el proceso de creación de la 
Facultad de Ciencias del Deporte, de la que ha 
sido Comisionado y, hasta el 12 de mayo de 
2009, su primer Decano. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la incorporación de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla al 
Patronato de la Fundación Mario Maya. 

Los Estatutos de la Fundación Mario Maya 
pueden consultarse en la siguiente dirección 
web: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx10_fundacion_mario_maya.pdf  
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la adhesión de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla a la Revista de 
Estudios Regionales de la Universidades 
Públicas de Andalucía. 

Los Estatutos de la Revista de Estudios Regiona-
les pueden consultarse en la siguiente dirección 
web: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx11Revista_Estudios_Regionales_Estatuto
s.pdf  
 
El Reglamento de la Revista de Estudios Regio-
nales puede consultarse en la siguiente dirección 
web:  
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/bupo_num
30_anx11Revista_Estudios_Regionales_Reglame
nto.pdf  
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 21 de julio de 2009, por el 
que se aprueba la adhesión de la Universidad 
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Pablo de Olavide, de Sevilla a la Red Andaluza 
de Universidades Saludables. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, se compromete, en su 
adhesión a la Red Andaluza de Universidades 
Saludables, a iniciar un proyecto de trabajo para 
compartir con el resto de universidades del 
territorio andaluz, que así lo deseen, las 
siguientes metas: 

• Aportar un perfil de promoción de la 
salud al proceso formativo de los 
universitarios andaluces. 
• Incorporar la promoción de la salud en el 

tejido universitario mediante planes de salud 
y acciones acordes que abarquen a los tres 
colectivos que conforman la comunidad 
universitaria. 
• Potenciar la Universidad como entorno 

promotor de la salud de la comunidad 
universitaria y de la sociedad andaluza en su 
conjunto. 

 
 

II. RESOLUCIONES DEL RECTOR 

Resolución Rectoral de 15 de julio de 2009, 
por la que se dispone el cese como Adjunta al 
Secretario General de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, de la Profesora Dra. D.ª 
María Holgado González. 

De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO disponer el cese 
de la Profesora Dra. D.ª María Holgado González, 
Profesora Titular de Universidad de esta 
Universidad, como Adjunta al Secretario General 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
agradeciéndole los servicios prestados.  
 
Los efectos económicos y administrativos del 
cese serán de la fecha de la presente Resolución 
Rectoral. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 

Resolución Rectoral de 16 de julio de 2009, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se nombra Vicesecretaria General 

de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
a la Profesora Dra. D.ª María Holgado 
González. 

Visto que la profesora Dra. D.ª María Holgado 
González está acogida al régimen de dedicación 
a tiempo completo, según lo dispuesto en el 
artículo 68.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y en el artículo 
13.1 de los Estatutos de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, 
 
De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y con los artículos 32 y 40.4 de 
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO nombrar a la 
Profesora Dra. D.ª María Holgado González, 
Profesora Titular de Universidad de esta 
Universidad, Vicesecretaria General de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Los efectos económicos y administrativos del 
nombramiento serán desde la fecha de la 
presente Resolución Rectoral, estando 
equiparado económicamente el cargo de 
Vicesecretaria General al de Directora de 
Departamento. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: CONVOCATORIAS Y 
ANUNCIOS 

II. ANUNCIOS 

Publicación en el Tablón de Anuncios del 
Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, de Actas de Resolución de 
Concursos relativos a plazas de profesorado 
contratado. 

DEPARTAMENTO DE DEPORTE E INFORMÁTICA: 
1 de julio de 2009 
08028: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Aspirante propuesta:  
MARÍA ELENA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
DEPARTAMENTO DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS: 
21 de julio de 2009 
08074: PROFESOR ASOCIADO 
Aspirante propuesta:  
PILAR PÉREZ LÓPEZ 
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